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DE LA FUENTE

llmos. 5¡·<;~;. sl"¡!Jsctretal'io y Dil'cdor general de Empleo.
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Jaén
Malaga
Murcia
Navarra
Salamanca
Sevilla
Teruel , .
Toledo .. " .
Valladolid .
Zamora ....
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2.000.000
2.000.000
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3.000.000
4.000.000
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3.000.000
4,000.000
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3.000.000
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Albacete
Almeria
Badajoz ,.•.....
Cáceres .
Cádiz
Castellón ..
Ciudad Real .
Córdoba : .
Cuenca , , .
Granada
Guadalajara .......
Huelva .

ORDEN de 13 de enero de 1973 por la que se con
ceden subvenciones a diversas provincias. con des~

tino a mít~gar el paro oblero.

Ilmos, Sres.: De acuerdo con las facultades que le están
atribuidas por el Decreto 288, de 13 de febrero de 1960, y previo
acuerdo del Consejo de Mmistros celebrado el dia 12 del actual,

Este Ministerio, con aplicación orgánico-económico 1907.4:11,
quecorrespúnde al presupuesto de 1973, ha tenido a bien con
ceder subvenciones para obras encaminadas a mitigar el pal'ú
obrero en 11:15 provincbs que se citan a continuación, que senia
libradas a los Gobe¡'Iladores civiles:

declaramos la validez en derecho de los actos impugnados, y ab
solvemos a la Admmistración de la demanda; sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicara en el "Bol.
Hn Oficial del Estado" ~e insertará en la "Colección Legislativa".
definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandam~ y firma
mos.~Valentín Silva.-José M¡;¡,ria Cordero.-Juan Bec~rriL

LUis 8ermúdez.-Adolfo Suárez.-Rubricados."

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 14 de diciembre de t972.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Malina.

Ilmo. Sr. Subsecrelarjo de este Micisterio.

Lo que digo a VV. II. pan1 su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 13 de enero de 1973.

==-

le del sistema educativo, pa_"a lo que se debe facilitar al
máximo el acceso de los estudiantes a los bienes culturales.

El importante auge de la vida musical en es~os ~ltim<!s años
y el interés demostrado por el estamento estudIantIl hacu~ ella,
hacen preciso promover el jicceso ordenado de los estudiantes
a todas las manifestaciones artístico~musicales organizadas por
este Ministerio, a través de la Direeci6n General de Bellas
Artes, con &1 fin de procurar el máximo benefieio para Jos es
tudiantes y el d.ebido control para qlle estas facilidades no sean
obtenidas indebidamente por otras personas, porque- esto mer
maría las facilidades otorgadas a los propios estudiantes.

En su virtud, de conformidad con lo establecídoen el arti.culo
12,3 de la Ley General de Educación y a propuesta de la DIrec
ción General de Bellas Artes,

Este Ministerio ha dispuesto:

1." Se establezca el ..Carnet Estudiantil de Música-, que
tendrá carácter personal e intrasferible.

2.° Tendrim derecho a obtener el Citado carnet todos los es
tudiantes españoles, cualquiera que sea su nivel y modalidad en
el sistema educativo,

3." Dicho documento constará de una serie de cupones nume
rados consecutivamente, estableciéndose en cada concierto los
cupones válidos para el mismo.

4." El titular del carnet podrá obtener, dentro de las zonas
y cupos establecidos. una localidad bonificada en el porcentaje
que para el concierto se señale por- la Dirección General de
Bellas Artes, y núnca inferior al 50 por lOO.

5." Será necesario presentar el carne' para adquirir la lo~

calidad bonificada; los cupones deberán ser cumplJrnentados y
firmados por el titular, sin arrancarSe del t.alonario correspon
diente, misión que corresponderá al encargado dela venta de las
localidades.

6," La localidad es intransferible y el titular deberá presen
tarla junto al carnet, sin cuyo requisito no se permitirá el acceso
al locai donde se celebre el concierto.

7," El carnet será totalmente gratuito y. tendrá validez a
partir del 1 de enero de cada año hasta el 31 de diciembre.

8." Las solicitudes para la obtención de dicha documento
deberán dirigirse a la Dirección General de Bellas Artos, direc
tamente o a través de las Delegaciones Provinciales de Edu
cación y Ciencia u otro de los medios establecidos en el articulo
66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de
julio de 1958, acompañadas de dos fotografías del intoresado.
como las que se utilizan para el documerito nacional de identi
dad. y certificación del Centro docente u otro dociJmento (ori
ginal o copia compulsada) que acredite su condición de estu~

diante en el momento de presentar la solicitud.. En la solici~

tud se -Hlfá constar el nombre, apellidos y doniídlio del inte
resado y número del documento nacional de identídad cuando
esté eh posesión del mismo.

9.° La renovación del ..Carnet Estudiantil de Música,. se soli
citara dentro de los quince primeros días del mes de noviembre
de cada año, para su entrega al interesado en el mes de enero
siguiente. -

Lo que digo a V. L para su conocimif'nto y demús efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 30 de diciembre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de BeJJ8,s Art.es. MINJSTERIO DE JNDUSTRJA

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 14 de diciembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentoncia recaida en
el recurso conten.cioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por la Preserva trice y
otras Sociedades aseguradoras.

Bmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 30 de sep.
tiembl'€ de 1972 en el recurso contencioso-administrativo inter
puest.o contra este Departamento por la Preserva trice y otras
Sociedades aseguradoras,

Este \1inisterio ha tenido a bien disponer que S~ cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fellamos: Que desestimando la alegaCión de inadmisibílidad
del recurso interpuesto por 'la Preserva trice y las demás Com·
pañias aseguradoras relacionadas al comienzo de la presente
sentencia, contra las resoluciones del Ministerio de Tra.ba'jo de
treinta y uno de Julio y trece tle septiembre de mil novecientos
sesenta y siete, denegando la pretensión de que se abriera expe
diente de justiprecio a los efeCtos de la expropiación forzosa o

, de que se declarara la responsabilidad del Estado por el cese de
la actividad aseguradora en 61 ramo de accidentes de Trahajo,
y desestimando igualmente dicho recurso. debemos declarar y

ORDEN de 13 de enero de 1973 pOr la que se in·
cluye a la Emplesa ~lngenieria y ECO'nomia del
Trallsporte, S. A." UNECOJ, en la Sección Especir'l
grupo B, del RegiHtro de Empresas Consultoras y
de Ingeniería Industrial.

Ilmo. Sr.; Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta dea Dirección General de Promoción Industrial y 1ec
nologia, tengo a bien declarar la íncJusiqn en el Registro de
Empresas Consultoras y de Ingeniería Industrial, creado por
Decreto 617/1968, de 4 de abril, a la Empresa «Ingeniería y
Economía del Transporte, S. A.» UNECOJ ,en la Sección Espe
cial de Empresas Consultoras y de Ingeniería Española Gru
po R

Lo que digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos &.no&.
Madrid, 13 de enero de 1973.-P. D. el Sub~·ecretario, Fernan~

do Benzo.

llmo. Sr. Direcior general de Promoción Industrial y Tecno
logía.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
giapor la que Se autoriz.a nueva industria tir? su
ministro de aguas a Fatau de Plegamans (Barce
lona).

Vista la solicitud presentada por doña Antonia Ballbé Hiera;
Teniendo en cuen~a el informe favorable emitido por la De

legación Provincial de este Ministerio, esta Dirección General.
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dé .:1c'uerdocon Jo dispuesto en los Decretos 17'i5f1967. do 22 de
julio, y 2072/1968, de 27 de julio, ha resuelto 8utol'ízar la insta
ladón solicítada, con arreglo a las condicionesstguientes;

1. La autorización únicamente es válida pHfa doi1a Antonia
BaJlbé Riera, siendo intransferible en tanto no se haya reali
zado su montaje, salv::l autorización expresa de E'sl~ Dirección
General, y en ningún caso podrá ser enajenada con indepen ..
dencia de las instalaciones a que se refiero.

2. El plazo de puesta en servicio será de tres meses, a partir
de la. fecha de esta autorización.

:t La instalación que se autcri'la habrá de realizarse d~~

acuer'do con el proyecto presentado, especificado por Jos sl
guie,1tes datos báslcoF".

a) Capacidad aproximada de suministro anuaL 21.600 Ole
trü.:; ctlbicos anuales.

bl Descripción de las instalaciones; La captación es por
nJ(',~,io de un pozo, con la núcesaria. maquinaria de elevasión.
E\isle también un depósito elevado.

(') El presupuesto matnial de ejecución es de 814.000 pe
serás.

'1. Para introducir modificnciones en las inst.alaciones que
afecten a la condición a será necesario obté\ner autorización de
e~;'il Dirección GeneraL

;) Se faculta a esa Delegación provincíalpnra que apruebe
IH_~ condiciones concreta,. de aplicáción elel proyecto y tas mo
diiÍ(Qciones de detalle que pueda ser conveniente introdudr.

(i La .fecha para la puesta en marcha será de tres meses,
a partir de la fecha de esta Resolución. El peticionario pondrá
cn conocimiento de ;8 De!egación Provincial de este Ministerio
lf:t terminación di:: las instalaciones, que no podran entrar en
fV1Cionamiento hasta que se levanta el acta de puesta en mar·
ChB de las miRmas.

7. Esta autorizaci/,n sera intransferible, salvoautoriwción
eYI)(es;:¡ de la transmisión por esta Dirección General, en tanto
no se haya realizado el montaje de esta industrih y se haya
p,wedido a autori?ar su funcionamiento. En ningún caso po
drú ser enajenada con incJ:.'pendencia de las in<>talHdones a que
se r·efiere.

8. Con anterioridad a la puesta en marcha, doña Antonia
Bu tIbé debem ·-solicitar 'i través de la Delegación Provincial del
Mjni'::terio de lndustri;; la aprobación de las tarífas de sumi
nid,..o de agua correspondientes.

9 La Administración se reserva el derecho de dejar sin
ef('::10 esta autorización en el momento en que se demuestre el
incumnJimiento de las condiciones impuestas, por la declaración
inf''.:p.cta en }>os datos suministrados ti otra causa excepcional
que lo justifique.

Lo que comunico a V. S
O¡as ~l1ank·. a V S. muchos afias.
~larjrid. 9 de octubre de J972.~El Director general, Francisco

P\.' ',e7 CNdil

Sr i)t'leg¡ldo provincial del Ministerio de Industria en Burce
lona.

RESOLUCION de la Direccíón General ele la Ener
gia Dor la f'Jllf> se autoriza a .,Unión EMctrico, So
ciedad Anónima», la ampliación de la central hi·
droeléctrica. que se cita ..

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Oviedo por .Unión Eléctrica, Socie
dad Anónima~, con domicilio social e11 Madrid, calle de Vel{¡z
quez númf"ro 157, en solicitud de autorización administrativa
para la amphaclOn de la central hldroelectnca de ~La Barca~

en el término munidpal de Tineo (Oviedo).
Cumplidos los trámites mgJamentarios ordenados en el ca

pitulo JII del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, y en el Decre·
to 998/1962, de 26 de abril. esta Dirección General ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica Madrileña, S. A.~, la amplia
ción de la central hidroeléctrica denominada «La Barca~, en el
rio Narcea.de acuerdo con la concesión del aprovechamiento
hidroeléctrico 0torgado El "Hidroeléctrica de Moncabril, Sacie
dad Anónima". por Orden ministerial de 3. de agosto de 1984
(.. Boletín Oficial del Estado.. de 3 de septiembre). Sociedad
absorbida por .. Unión Eléctrica. S, A."', Y aprobada la transfe~

rencia de la concesión según Resolución de la Dirección G-<1
neral de Obras· Hidráulicas, comunicada al peticionario en
escrito de fecha de 8 de octUbre de 1971. .

T'l.- autorización administrativa de la central hidroeléctrica
de ..La Barca." es de fecha de9 de mayo de 1966, y se refiere
a la instalación de dos grupos de turbina-alternador paTa un
salto bruto máximo dG 63,35 metros, y mínimo de 38,92 metros;
caudal máximo total de 104 metros cúbicos por segundo.

1, instalación consta de dos turbinas .Francis.", de 36,lOOCV <

cada una, acopladas a alternadores de 33.000 kVA. cada uno y
dos transformadores de 33.000 kVk, relación de transformación
de 11/163 kV.

La ampliación objeto de la presente autorización admini5tra
!iV;\ se refiere a la instalación de un grupo auxiliar de 2.500 k\-V.
fundamentándose la solicitud de Unión Eléctrica en el aprove
chamiento de los caudales obligados a desembolsar para man
tenimiento de la riqueza piscíéola del ria Narcea, caudales que
oscilan ent.re 105 dos y tos cinco metros cúbicos por segundo,
que así::;e aprovecharian en la producción de energia mcdianlB
la inst-<lJación del grupo referido,

Se concede un plazo máximo de seis meses, contados a pf\rtir
de la publicación de esta Resolución en el -Boletin Oficial del
E:tado" para la presentación del proyecto de ejecución en la
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Oviedo.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de
nO-¡ierribre de 1939, con las condiciones generales primera y qtlin
ta del apartado 1 y las del apartado 2 del artículo 17 del De
creta 1775/1967, de 22 de julio.

Para la aprohación· del proyecto de ejecución se tendrá en
cuenta!as condiciones exigidas en la Orden ministerial de 23
de febrero ·de 1949 para esta clase de instalaciones.

La Dirección General de la Energía podrá dejar sin efecto
la presente autcrización en cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por
ine'Xactas declaraciones en los datos que deben figurar en los
documentos a que se refieren las normas contenidas en el ar
ticulo 8 del Decreto 261711966, dé 20 de octubre, en concordancia
con el artículo 16 del Decreto ]775/1967; de 22 de julio, y precep
tos establecidos en la Orden ministerial de 23 de febrero
de J949.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1973.~P. D., el Subdirector gel)cJ"'1J

de Energia Eléctrica, Fernando Gutiérrez MurU.

Sr Deleg-ndo pnwindcll del Mini:4erio de Industria en Ovied0.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
g1a por la que se autoriza a "Hidroeléctri{:a Ibérica
lberduero, S. A ..", el establecimiento de la Unea
de transporte de energía eléctrica que se cita y
se declara en concreto la utilidad pública de la
misma

Visto el expediente incoado én la Dirección Provincial de este
Ministerio en Caceres. a instancia de .. Hidroeléctrica Ibéríca
Ibúrduero, S. A.», con domicilio en Bilbao. calle Gardoqui, nú~

mero· 8, solicitando autorización para instalar una linea de
transporte de energía eléctrica y la decl.aración en concreto de
la utilidad pública de la misma, y 9umpJiclos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo HI del Decreto 2B17/1966
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capí
tulo 111 del Decreto 2019/1966 :::obre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de
novíembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a ~Hidroeléctrica lbüica lberduero, S. A.", el esta~
blecimiento de una linea de transporte de energía eléctrica, tri
fá<;íca tensión 138 KV., tin circuito; conductores, cable de alu~

minio:acero de 181.70 milímetros cuadrados do secciÓn cada uno:
apoyos, torres metálicas; aisla!l1.iento, por med}o de c~d~nas de
aisladores; longitud, 41,418 kllometros, capaCIdad rnanma de
transport~ 81 MvV.; origen, en la subestación de .Trulil,Io." y t?r
mino en la de ..enceres", ambas de la Empresa petIclOnana;
para protegerla de las sobretensiones de origen atmosférico, se
instalará un cable de acero de 53 milimelros cuadrados de sec
ción.

La finalidad de esta línea será. la de alimentar a 138 KV. la
reciente aplicación a e.5ta tensión do la estación transformadora
y de distribución, ~Cáceres», con objeto de asegurar el sumin,is~

tra a la zona de Extremadura, distribuidú por ~Electra de Ex-
tremadura S. k», filial de aIberduero. S. A."L<. ,

Declarar en concret.o la utilidad pública de la instalación elec
trica que se autoriza, a los efecto~ señalades en ~a Ley ,10/1966
sobre expropiación forzosa y sanClOnes en. m8:t,ena de mstala
ciones eléctricas y el) su Reglamento de apbcaclOn aprobadO por
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. _ < •

Esta instalación no podrá entrar en serVIClO mre,ntras no
cuente el peticionario de la mism!i- ,:,on le. aprobaci?n.de su pro
yecto de ejecución, previo clllllpllmIento de los tramltes que se
seiíalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo
m1xim6 de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente
ex'puesto, se proceden! por el pet.i?ionario de la autorización a
cumplimentar lo que para concE,slOn de prórrog~ se ordena en
el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de lulio,

Lo que comunico a V. S, _
Dios guarde a V. S. muchos anos..

• Madrid, 13 de enero de 1973.-EI DIrector general, P, ~., el
Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Guherrez
MartL

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Caceres.


